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. . CONDICIONES: ! 1: 

Este per1ód1co se publicará los dí 1 0 1 r: y 28 de.cacla mes.~El precio de ª~ . • 4, 8, 12; 16, 20, 24 ,I CONUIC IONES: 
caclavcmtenúmeros -Los • suscripciónserácleunpesopor¡ DIRECCION: · L · <l • d · y se expenden en la~ 'd .n~unt cro_s sueltos Yalen cli:ez centavos I :: os ansos, e ictos etc. etc. que screffiltan e cualqmer punw tid · -" mm1s rac10nes el t L 11• del ~~stado, no se publicarán sino vienen acompañados del 

segun su clase se ;:.,se t , a < 1~ecc10n de e_ste perióclico y 1 :¡ certi ca o e entero, ec. o -en a re¡¡pectiva Aclministración . ~s y .avisos se dirigirán á 1 l' . . eren as.- os remi- 1 ºfi d d h h l 
I f = r ar .. n gratis ó · · 1 L o · t G 1 11 de Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en I& 
es, ~on orme á los artículos ¡. 10 l ª_ precws convenciona- · a. ¡:::,eCre a.ria enera · :1 Administración de Ren"rts de cacl~. Drs· tr·1'to. 

1Iac1enda. Y 11 de la ley orgánica de :¡ "" " 

' . . '. 11 

VARIAS. ·NOTICIAS. 
&**f.*'-~'_! é f ! '-*~-~--···!e e!!.!.''!.;, ff_f: 6 !.~ ... -~ ·-~ 6d~6 ! +•_'+_+e'_!~· •.• 6f'_'_'!._!_f e f 'd ++4 

. Prórroaa. . 
. En virtud de que alo- 0 
tífico y Litera\:¡0. p~ b u~os de los alumnos del Instituto Cien-
f:;tmilias fuera d~ e;t~azón. de encontrarse en el ~eno de sus 
tiempo oportuno · capital, no pueden matricularse en 
r~ogado hasta el dí~r~ ~l curso del presente año, se h~ pro-
d1chas matrículas. lttmo del presente mes el pl~zo para 

H.1 ,.·ido d. Pensión. 
' " canee ida á 1 S . v~inticinco pesos men~su,~ nt~: Esther Moreno, pensión de 

ch os en Ja Escuela N _ ª es Pª1 a. que pueda seguu- sus estu
bién se aumentó á la 01 1!1ª1 para \rofesoras, de ~1éxico. Tam 
el alumno Horacio R~~~a cantidad la pensión que disfruta 

-... - :Un ingeniero y d . 
nev10s los exámen ' os profesoras mas. 

d?s para ejercer Ja et~·~ q:lelr~v•cne la ley,. h;rn sido aproba
g1~ta el C. Eliaio R~m~~<l e ingeniero de mhas y mctalur· 
primaria de segunda r ~z,) y el profesorado de instrucción 
Dolores Urbina. e e ase as Sntas. Rosa de Ja Guardia y 

. _El Sr. Gobernador ha Asilada. 
H1dn lg-o" la ni na Esthe dpadc_> orden para que ingrese al "Asilo 

' r ad1lla. 

d f-!.an sitio nomb .. :i Preceptores. 
t: Za 1 . i ,u os pre co·ttl',,,cua t1pán el c B,ald ceptores de las escuelas de niflos cr'u/cY Otlamalci~at;,1 ~r~erC? Zenil, de las de Tirnpán, Tzin

,1e 1 ., >Uadalupe Mo'nt ~e e ,f!:llSrno Distrito, los ce. Hcrlindo 
:.· .. , ~escuela de niñas ª 1~ 0 Y .1 eo:lomiro Campos; Ayundantes 

,1Zc1_. M?ntcnegro y ~e/ .. 1msmo Zacualtipán, la Srita. Espc
d~~~ S1Jvm~1 A. vda. d~ ºs1(~\ _l~uíz; el~ la de Tianguisteng-o Ja 

1 .mp;~~ba la escuela d .is_, !ª Snta. l\Iodesta Bla:1co, que 
~- _et ~e I enango de D ~ lUñcts (~e San Bartolo se encargará 
~u~.m~n vda. de Córdo .~~ ia, sustituyéndola la Sra. Natalia 

CJ <~Ch~ Reyes. Habic1\ a, P_recept.or de Say_ula, Tula. el e. 
sª~ la escuela de niñas ido t cm:nc1ado la Snta. Angela Illes
Cn~a. Aclalberta Lech.u ~ue era á su cargo, la substituirá Ja 
p hA~º· Y para cubrir é ~'.l que d~·sempeña~a la del Mineral del 

e 1<thel. El Sr. Carlos it .~a s1d? ~grnc1<Hla la Srita. Tsabel 
p a nueva escuela del RJia s~ va á encargar de Ja dirección 
t<~nce vá á hacerse car . osano, Actopan. El Sr. Adalbcrto 

. Zapotlán Zempoal go de la escuela de nin.os de San Acrus-
. Ji ita L , , e a \l d 1 d . . ,.., . 
ayu · uz Martínez; d : .J e a e mñas d~l mismo lugar la 
Por U.ante del mismo 1 e la de ]~cala la Snta. Rita Castro y 
Huej~~f er renunciad~ ~n~_l la S_nrn. Dolores de igual apellido. 
lugar el\~l Sr. Rafael 0 irecc~ón de la ~scueln de nifios de 
mient ~. Epifanio s·¡ · Rodnguez, ha sido nombrado en su 
h.-.; 0 d~ ~I .c. Mauro e \va Y ayudante del mismo estableci-

ing1rá la escueJ~ ~ngHa. Por _último, el C. Efrén Mogro·· 
e uazalmgo, 

Subvención. 
Para el sostenimiento del Colegio particular que en esta ciu-. 

dad tiene establecido el C. Zenón Ruíz, el Sr. Gobernador se 
ha servido concederle una subvención de veinte pesos men
suales que comenzará á percibir desde la presente quincena . 

Donativo. 
Da cuenta el Sr. Jefe Pólitico del Distrito de Tula, con el 

siguiente oficio que con satisfacdón publicamos: 
"Jefatura Política del Distrito de Tula.-E. de H.-Sección de 

Gobernación.-Número 2,122 -Teng-o la satisfacción de co:nu
nicar á Ud para que se sirva hacerlo del superior conocimien
to del Primer Nlagis~rado del Est;ido que hoy se distribuyerón 
entre Jos presos de la caree\ pública de esta Cabecera. veinti
cuatro piezas de ropa bl~1nca consistentes en calzoncillos y 
camisas de manta; agregándose doce frazadas para auxiliar 
á los mismos µresos en la actual temporada de invier:Jo; h~
biendo hecho la donación de todos estos objetos el Sr. Presi
dente Municipal de Tepeji del Río, Don Nicohís Alcünt~ra. 
-Hénrome con este motivo en reproducirá Ud. l::ls segurida
des de mi adhesión y respeto --Libertad y Constitución. Tu. 
la, á 31 de Dicicmhre de 1901. -Feliciano Sünchez l\1ejorada
-Al C. Secretario General del Gobierno cl<:-1 E~tado.-Pa-
chuca." 

Mejoras en Zacultipán. 
El Jefe Político del Distrito, comunica lo siguiente: 
"Cumpliendo cot:. lo ordenado por esa Superioridad en cir

cular relativa, teng-o la honra de comunicará Ud. que durante 
el mes de Diciembre próximo pasado, se llevaron á cabo en 
este Distrito, las mejoras materiales siguientes: en el munici
pio de la Cabecera, se construyó en h "Plaza de la Constitu
ción," un empedrado de 13 metros d•.: longitud por 3 de latitud; 
también se siguió la construcción del Teatro, que, como se dijo· 
en la noticia anterior, es de empresa partic?lar y á cuy:-i f!l~
jnra han prestado su ayuda moral, esta Jefatura y el _mnm~1-
pio; no habiéndose ef:~ctuadn m{i.s mcjorns en el de Tianguis· 
tengo. que la 1·cconstrucción de las escalinatas del P:ll~cio 
I\fonicipal, llevándost-: á término rimbri.s mejoras. con don:itivos 
voluntarios del vecinctario de los respectivos municipios.
Libertad y Constitución. Zacnaltipán. 1° de Enero de 19_ü2.
turzn Fuwtes. rubrica.-C. Secretario General del Goh1erno 

del Estado.-Pachuca." 

Movimiento habido en el Municipio de 
Pachuca, del 23 al 29 de Diciembre de 1901. 

Registro Civil . 
Matri111onios .. ................ ··········-·· .. ········ ·"· ... ...... •..... 1 
Nacimientos re.gistrados.. . . . . . . . . . . . • . . • . • .. • • . . . . . . 19 
Defunciones. , .• , , .••• , . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 39 

Niií.os "t:acunado$, 
Hombres. • •.. , , .. , .•. , , .••• , , ....• , ..•• , . , , . , . . 26 
Mujeres ..•• .... , . , , , . , ...•.. , , ... , .. , .•.•.. , .. , , . 11 
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PERIODICO. O:FICIAL. 

A nim.ales sacrificados en el Rastro d~ Ciudad. 
1villos ..............•.....•......... , .. .. . . . . . ... 
,CR8 . , ..•••..•.•••• , ••. , ...... • • • • • •• ............ . 

~eros . ................ - . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
~e1as .............. ................. , ........... . 
1ivos ........ · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'rdos ...•. 

84 
15 
74 
61 

213 
62 

1 

Directorio Oficial. 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ESTADO. 

Gobernador del Estado, C. Pedro L. Rodríguez.-Palacio 
de Gobierno. 

Animales incinerados en el Eiorno Crematorio 
1a ballos • . . . . . . . . . . . . • . • .....•.... , . , ..... , .. .' .. , 

Secretario General, C. Lic. Francisco Hernández.-2. cS d6 

6 Hida] go. 15 .. 
1 Oficial Mayor de la Secretaría General, C. Lic. Rodolfo 
1 Isunza.-6. cS Hidalgo. 35 . 

Cnlas.... . . . . . . . . . . . . . "" . . . . - . . . . . . . . . .. . ... 
.. 81108 . .•.•••..•••••• 

• • • a • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • 

Obras materiales 
~n la 2• calle de :i"fina, empedrado ... .". . . . . . . . metros 102 
!.In el Rastro de Ciudad, escavación... .. . .. . •.. ... .. . 11 40 
~n el mismo, postes colocados para división. .. . . . . .. •. . . . . 40 

VOTICJA del movimiento q11,e hubo en la Biblioteca del Eitado, 
durante el mes de Diciembre de 1901. 

-NÚMERO DE LECTORES.-

De Periódicos ..... De obrs.s de H ist~ri~ ........ ............. , . ·· · • · ...... · · · · ·. . . . . . . . ................ -............... . 
11 11 " Literatura ...................................... . 
11 " 11 Novela ............ . . . . . . . . . . . ......... ' . 
u 11 u Matemáticas .................... ~ ............ .. . 
il 11 " Medicina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ......... . 
il 11 Q .. 11 u1n11ca •••. ..••..•••••.•••••....•.......•••••. 

" " ,, V' arias ... ....................................... . 

Suma .......... . 
NÚMERO DE VISITANTES ............................. . 

- PERIÓDICOS ÜFICIA 'LES. -

1 
2 
8 
3 
1 
1 
4 
4 

24 
42 

Se han recibido los de los Estados de: Colima, Campeche, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Sonora, Sinaloa y Zaca tecas. 

De la ciudad de México: 11La Patria u y 11 El Diario del Ho
garu 

Publi~acionee Científicas: 111.a Natureu 11 El Boletín de la 
Soc. Agr. Mex.,11 11La Escuela de Medicinan y 11El Electrical 
World and Engineer.11 

Se ha recibido además: "El Boletín mensual de Estadística 
municipal de la ciudad de Buenos Aires 11 

Di~iembre de 1901.-Núm. 9; de esa Dirección procedente del 
Gobierno del Estado un volumen rústica 11Breve noticia de los 
Esta blecirnientos de Instrucción dependientes de la Secretaria 
de fJui;iticia;u Memoria que el Sr. Srio. de Justicia é Intruc
tión ~ública, Lic. J u~quin Baran~a present6 al Congreso de 
la Unu'm y comprende rlPsde el 1 de Dbre. de 1892 hasta el 
;J(J de Nbre. d~ 1896 y Legislación Penal de los Pueblos Lati 
no11. 11 Fiebre de Tejas, 11 folleto por M r. Francis; del MiniAterio 
de }~omento un volumen Cuadro sinóptico y estadístico de la 
ReJ>ública Mex;icana 1900 11Importación y Explotación de la 
República Mexicano rnoo 11 

Censo y Divi1<ióll: 'ferritori~l de Agm1scalientes11 y Catálogo 
oficial de los exp<1a1tores mexicanos en Búffalo el presente año, 

Pachuca, Diciembre 31 de 1901.-Teodomiro Lugo.-V.º 
BC?, LuiH H ernández. 

M ETZTITLA N. 

Secretario Particular, C. Tomás Domínguez Illanes.-1 ~ 
de Morelos 27. 

. Jefe Político, C. Antonio Grande Guerrero.-!. oS de Allen-
de 7. 

Administrador de Rentas, C. Vicente Madrid.-3. d de Fer~ 
nando Soto 5. 

Primer Magistrado, C. Lic. Luis Hernández.-3. ciS de Vic-
toria 5. 

Segundo Magistrado, C. Lic. Petronilo Ariza.-Leandro 
Valle 12. 

Tercer Magistrado, C. Lic. Francisco Serapión López. -
2. ci:s de Hidalgo 26. 

Cuarto Magistrado, C. Lic. Emilio Barranco Pardo.-San-
tos Degollado 6. 

Quinto Magistrado, C. Lic. Juan José Rosell.-2. ciS de 
Allende 23. · 

Sexto Magistrado, C. Lic. Pedro O. Hernández.-8. ciS de 
Guerrero 52. 

Magii;;trado Fiscal l. 0 , C. Lic. Leonides Barranco Pardo. 
-6. d de Guerrero 6. 

Magistrado Fiscal 2. 0 , C. Lic. Emilio Asiain.-Plazuela 
de Morelos 5. 

Defensor de oficio en 2. d Instancia, C. Lic .. Othón Carba-
jal.-Esquina de Villa y Aldama l. 

Comandante de las Fuerzas del Estado, C. Teniente Coro
nel Eulalio Díaz Párraga.-1. cS de Romero 3. 

Director de Telégrafos del Estado, C. Rafael Torres.-6. " 
de Morelos 2. 

Presidente Municipal, C. Dr. Alfonso M. Brito.-2. cS d~ 
Hidalgo 12. 

Tesorero Municipal, C. Pedro Flores Renero.-6. d de Mo-
relos (. 

Juez de lo Civil, C. Lic. Eleuterio Castillo Rarnírez.-8. d 

de Guerrero 20. 
Juez l. o de l. d Instancia, C. Lic. Miguel Domínguez 

Illanes.-3. d de Allende 12. 
Juez 2. o de l. ca Instancia, C. Lic. Francisco de P. Olve-

ra.-4. te de Allende 3. 
Juez 1. o Conciliador, C. Lic. Clemente Montiel.-2. oS de 

Allende 22. 
Juez 2. o Conciliador, C. Lic. Napoleón Romero.-1. c3 de 

Iturbide 4. 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERAOION. 

Jefe de Hacienda, C. Jesús M. Fraustro.-1. d de Allen
de 15. 

Juez de Distrito, C. Lic. Joaquín Calero.-1. te de More~ 
los 5. . (i bº 

Administrador del Timbre, C. Antonio Ramiro.- :;fa mo 

Barreda 11. aS 
Administrador Local de Correos, C. Silvestre García.-1. 

de Matamoros 21. 
Jefe del Telégrafo Federal, C. Arturo Viniegra.-1. o:1 de 

Allende 17. 

f,nfi artículos ifo primflra necesiidad P.n esa pl~!m• tuvieron 
fos prH'.Í0:4 siguientes: maíz hect6Jitro $3 50 cs., fr130J $6 00 cs., 
:nv•j6n ~4.00 es,, <:arna de res kilo $0.3i cs., de CPrdo $0.40 
1:B., 1ie maotN~a f0.50 cs., piloncillo $0.15 Ckl., chile ancho 
10 ;;o ,:s., azuta.r, $0.30 ts., arroz, $0.25 cr.., \ 

----·· 
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PERIODií'O OFICIAL. 3 

DOCUMENTO, P ARLAM.EJNT AR.I0.1 adeudo. los depositarios, y los in~ervento;es la. cantidad que 
les designe el Jefe de la respectiva oficma, sm que pueda 

. --- exceder de un peso diario. Estas remuneraciones serán á ~rgo 

111ª1!a,11.a.,1 "I i •<it 11t111ft 11111 a.,. "• lm. "· .1':Rl111ut.. del deudor y se aplicarán :i los depositarios 6 interventbree 
11 '¡¡" U. ilíiua u~-0awi.l'lta U.v .r"~ ''"i5il.. por su responsabilidad y trabajo, abonándoseles además los 

gastos que absolutamente fueren indispensables á la guarda y 
mantenimiento de la cosa embargada, siempre que tales ga~tos 

(e o N TI N ú A.) séan previamente autorizados por el empleado que hubiere 
~rt. 204. Si la. finca embargada tuviere acreedores hipote- ordenado la ejecución. Los recaudadores no pueden autorizar 

canos Y su propietario no la hubiere rescatado antes del re- más gastos que los de conducción de muebles, alquiler de 
m~te, se arlmi~irá á cualquiera de ellos que lo verilique en los local en que fueren depositados, y d costo de pasturas si se 
m1.s~os térnunos, axhibiendo en el acto el adeudo y gastos tratare de bestias. 
nri~mados, cnyo lrncho se consi<Tnará en una actn, de Ja cual Art. 212. Las Administraciones de Rentas llevarán un libro 
se dará .al acreedor que haga ~l pago, copia certificada para autorizado por la Secretaría General en el que asentarán la~ 
constancia. . actas de los remates que verifiquen; firmadas por la:·s personas 

Art. 205. El ~creedor hipotecario que haya hecho el pago, 1 que autoricen y presenci~n el a~to. A los expedientes de em
tendrá der~cho a que f'l propietario de la finca Jo indt>mnicA bargo se acompañará c~p1a certificada de tales actas. 
de la ~ant1dad suplida y I" abone el rédito legal del '6 p g .Art. 213. Si al practicarse el remate_ de alguna finca ocu
anual, a cuyo efecto la copia dA la acta de que trata <"l artí- rnese duda sobre el punto de derecho, consultará y resolverá 
culo anterior. formará parte del título hipotecario ~O~lándose la duda el asesor que se les .designe confor:ne al artículo 305. 
~azón de ella en el registro público á costa y pNlimento del Art. ~14. Cuando al revisar los expedientes d~ embargo 
rnteresado, para q~e se baga la anotació.n de este nuevo grn- que remitan los recaudadores, c~n~orme á, lo pre':e~ndo en esta 
vamen, que goz~ra la prelacióu que los adeudos fiscales tie ley, se encontrare que se ha omitido algun requisito legal, se 
nen. con arrpg~? a las leyes. . mandarán reponer las cosas al estado en que se encontraban 

~rt. 206. Si apa~ecieren varias posturas le ales, será re- antes de cometerse la falta~ siendo.de ~uenta del responsa:b~e.los 
f~rida aque~la que Importe mayor cantidad ~n igualdaf de gastos que se causen y la mdemmzación de daños y perJUICIOS. 
c1rcunstanc1~s en cuanto al precio la que ¿fre~ca hacerlo al Art. 215. Siempre que los causantes dén lugar por falta de 
cont:1do; Y si ~parecieren dos 6 má~ absolutamente conformes, pago á, que siga. el procedimiento .determinado por esta ley 
elegirá el dueno de la casa embargada · . 1 hasta hacer efectivo el adeudo en virtud de la facultad econó
te, Y en su ausencia se sorteará la que'dsibconcurrie~e ?'1 remEan- mico-coactiva, incurrirán en el recargo que se fija en el a:r-
todo 1 d d e e ser preier1c a. Fo. XII d 1 't 1 . . t . ~aso e a eu o fiscal y los gastos de eiecución deberán tículo 264 'i e cap1 u o s1gmen e. 
exhibirse al contado. .· ~ , 

Art. 207. Verificado 1 t l l d ·.d CAPITULO XVII. 
remitirá. el ex ed' e rema e, e, ernp ea o que lo pres1. a 
si · ~ t 6· P lente á la Secretaria General para que revise Disposiciones penales. 

se eiec u con total . . 6 l 
la resolución ~e die SUJeci. n á os. preceptos de esta ley, y 
de los ocho d' .tar.á por dicha oficma, á más tardar, dentro 9 I. 
El expedient tas l siguientes al en que se reciba el expediente. Contribnci15n predial. 
se especificar~ ~~ lap1~edsroálurepóroblarse por vicibol~usbtanciall, pque Art. 216. Cuando las manifestaciones que deban presentarse 
'ód' O . c1 n a que se pu icara' en e '' e- 1 d · d h 1 n ico fic1al" d 1 E • ' ' conforme al artículo 4 º de esta ey, eJásen e acerse en as 

almoneda M' : stado Y en tal ca~o se convocará á nueva fechas que se fijan, ó contengan . fals~dad _notori_a que .tienda á. 
consumado, ~~1 r~ no esté aprobado el remate, no qu~dará minorar el impuesto de la contribuc1ón, mcurrmí el mfrac0r 
el pago al p t dn 3 recobrarse la cosa embargada mediante en una multa de uno á cincuenta pesos, pagará los honorarios 
dos en ~l en~b~r a o el adeudo fiscal y de los gastos origina- de los peritos si hubiere lugar á practicar avalúo, y perd~rá. 

Art. 208 E go y remate en su caso. los derechos ó beneficios que se le conceden. En caso de tal-
administraÚva n los casos en que por disposición judicial ó sedad será consignado al Juez competente. , 
cutado tendrá' b~.se IIeve adelante el procedimiento, el eje- Aat. 217. Siempre que SI" advierta por los ex.actores o par
en él. 0 igación de satisfacer los gastos originados ticulares interesados, que alguno clf1 Jos peri~os avalna<.lort>s 

Art. 209. Una ve· . ha incurrido en errol' malicinsameutP., dPberan denuuciar l"l 
~eneral, se exiginí delp1~·ohado el remat~ por la Secretar~a caso ni Juez ele p instancia t·omp"tentP p<~ra que se~ juzgado 
b.1r al contado, y se le e.m.atante la c?ntidad que debe exh1- t>I re¡:;pon,;able con arreglo á la ley, y á qmen se aplicara ade· 
sirva de t.ít.ulo de pro i~m1str.ará c~p1a del ac~a para que le imís una multa de diPz ü ci11C1H' ita peso~. . , 
~e proviswnal si rufrei~lad, SI se t~atare de bienes muebles, Art. 218. •rodo el que al declarar como testigo se p~·oduz-

~;~~tura públ!ca respectiva raices, mientras se le: ot~rga la e~- ca c~m falsedad, será. consignado al Juez de 1 ª Ins~ancw. res
: ncado de_l1bertad de r .. El costo de esta ~s~utma, del ce1- pectivo para que sea Juzgado con arreglo á la l~y, swndo ade

esta especie, sentn o! avámenes y cualqmeia otr~ gasto de m~ts responsable del ptigo de la cantidad que importaren los 
así en el acta re P. cuenta del comprador consignándose derechos que se trataba de defraudar Y dos tantos m:i::;. 

A spectiva ¡ • I · fi rrua rt. 210. Otorgada j . . . . · . Art. 219. Cuando los exactores sospecharen que a m 0 • -
pondrá el Admi . t a escnturn y consignado el prec10, 1 ción testimonial entraña una falsedad nombrarán un perito 
· nis radar de R t ue h y e 'd'd 1 ~ ' · d 1 · ~ remate, al comprado .en as q ª ª pr si. I ? e que practique el reconocimiento, y si apareciere e. Illlorme 
eo~p_rador pidiere : en pose~ión de !ª finca; más si. dicho que rinda, confirmada la sospecha del exactor, cons1gna1:á el 
J ud1c1ales, gestiona~ ~ la posesión se de c~m las solemmdad~s caso al Juez de 1 ª Instancia del lugar para que proceda a la 
dad que corr d su costa lo convemente ante la auton- · 'ó · · 1 respectiva: suspendiéndose entre tanto espon a. avenguac1 n cr1mma . , . 

A:rt. 211. Los de •t . . todo procedimiento administrativo hasta obtener la resoluctón 
:i propuest d 1 posi anos é mterventores que se nombren . d' . 1 
na, deberáª e ejecutado, 6 por acuerdo del Jefe de la ofici- JU icia · A II 
des.que ,lesn se~ abonados á Juicio de e~te; tendrán Jas faculta- . . Y • , • , 
cedimi to de~i~nan los articulas relativos del Códiao de Pro- ! Contnb·u.c16n sobre d prodiwto de la.s ·m.nia~. 
l en . s c1v1les y . d á · º 1 • ·to ey señala 1 • que. ar n sometidos á las penas que la· Art. 220. Los que defrauden de alguna manera e tmptll'lB 

ción de su~~ra b 0~ depositarios infieles; ~ozando por retrihu- á que se refiere el artículo 18, incurridn en la pena do cuáM 
ra a:Jos hasta el diez por cien.to del monto del druplos derechos, sin perjuicio de ser consignado al Juoz coro-
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:tente para que los juzgue con arreglo·á la ley, así como á los 
implices 6 encubridores, á quienes se aplicará además una 
ulta de cincuenta á doscientos pesos. 
Art. 221. Las multas á que se refiere esta ley por falta de 
~esentación de manifestaciones, las impondrán los Jefes Polí
cos de los Distritos, á petición de los exactores respecti "-os; 
1yas multas solo podrán levantarse por el Ejecutivo del Es
.do. Además de la multa que se imponga; el exactor nom
rará desde Juego peritos que averigüen los datos que debie
m manitcstarse cuando se trate de alguna mina. 
Art. 222. La falta de observación á lo prevenido en el artí-

110 23, hará incurrir al beneficiador en la pena de pagar los 
srechos causados y al dueño de la plata en una multa del 
Iádrup!o de los derechos. 
Art. 223. Serán considerados como cómplices para los efec

>s del artículo 220 los dueños ó encargados de carruajes ó 
1imales en que se condúzca el oro, la plata y minerales afec
>s al pago de la contribución procedentes de las minas dd 
:stado; el dueño, inquilino ó encargado de la casa donde f:<..~ 
~ulten, así como el conductor. 

§ III. 
Contribución sobre establecimientos rnercantiles, 

industriales, casas de préstamos y comercici:ntes ambulantes. 

.t\rt·. 224. La falta de aviso de apertura de un ~iro ó :sta
,}ec1m1ento 6 de presentación oportuna de las mamfestac10nes 
xprei:iadas en los artículos 28 y 29, se penará con multa de 
mo á cien pesos según las circunstancias. 

Art. 225. La falta de pago del impuesto dentro del término 
.ue fija el artículo 39, hará incurrir al causante en un recargo 
.e diez por ciento sobre el adeudo por cada uno de los meses 
n que déje de verificarse con puntualidad el entero. 

Art. 226. La omisión del aviso que previene el artículo 38 
e castigará con una multa de dos á cincuenta pesos, sin per-
1icio de pagar el impuesto que haya quedado pendiente. 

Art. 227. La defraudación que se haga del impuesto no 
resentand~ la manifestación prevenida por los artículo~ 27 l 
8 6 el ~scr1to de clausura, dando aviso falso de esta, u om1-
. en~o_asientos ó alterando cifras se penará con multa de cinco 
qum1entos pesos. 
A rt. :?28. La. infracción del artículo 44 se castigará consig

ando al Juez al infractor por el delito de desobediencia á los 
lYentes de la autoridad. 
~ Art. 229. La defraudación que se haga del impuesto, en 
t.so ~1~ reincide11:cia agravará la pena que se impong:a con ~n 
F~ínticmco por Ciento, sea cual fuere el número de mfracc10-
e1:;; pero sin que en ningún caso la multa pueda exceder del 
táximun fijado en el artículo 227. 
A rt. 230. La infracción del artículo 50 se penará con una 

1u)10 de uno á doscientos pesos, según las circunstancias, sin 
~1jui1 ·io de hacer efectivo el impuesto, tomando como base los 
:i.tos que se proporcione el exactor. 
Art. 2!Jl. Las personas que hicieren alguna compra 6 pe

do á r:nmé1·ciantes ambulantes que no hayan cumplido con 
dispue~fo. en el artfoulo 50, 6 q_ue no hayan exigido de. di-

108 ~omer<~1ant€s la. fa?tura 6 recibo, cuando deba1! expedirse 
,11 formf: :í la ley dtl tnnbr~, con la nota de la oficma de re~
s dd Eofa.d<J de 1-!star cubiertos los derechos fiscales relatI
'ª' incurrirán .en una; J:.?~lta de uno á doscientos pesos, se~ún 
f4 dr(:.unstancias, á JUICIO del exactor que 1~ ha.ga efectiva, 
8¡0 pi:rjuieio de Ja p~n:1.que para los comerc1a,ntes ambulan
:8 .,.,ofü1 la ,;] artículo s1guwnte. 
l\rt 1a:.?. Lrn, cnmercfr.ntf'S ambulantes que se encuentren 

;- f~I l'f!Fif, d,~1 artículo 52. además de pag1tr el impuesto co
<•;;;pot di1'nt1• al f•xceso serán multados por el Pxa<:tol' en una 
1r;t,í<l:Hi <Id dnl1h• '1A aqne!, cantida~ qu~ ~o exce<lná de 
ií11i<~H.1w pH'"~; ui lwjHrá íhi dos, y seran cons1griarlos al Jne.z 

F lnRtaw·i~ rmr:t qne 80. Jes siga proceso por falsedad. 

( Ooiltinuará.) 

Gobierno del Estado. . .................... , ........................................ ,,,.,,,. 
República Mexicana.-Est~do de Hidalgo.-Secretaría Ge

neral.-Sección de Gobernación.-Circular número 2. 
El 9· Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones 

Exter10res, en circular número 5 de 23 de Diciembre del año 
próximo pasado, girada por la Sección de Cancillería, dice á 
este Gobierno, lo que sigue: 

"Con frecuencia se reciben en esta Secretaría, exhortos ó 
requisitorias de diversos jueces dirigidas á los del extranjero, 
C?n objeto de que procedan á la aprehensión y remisión de indi
viduos contra quien~ se siguen en la República procedimien
tos del orden penal. 

Tales requisitorias (comisiones rogatorias), aun en los países 
que las respetan y cumplen, se hallan sujetas á una dilatada 
tramitación judicial, de resultado no siempre satisfactorio. 

17 0 acontece otro tanto con los requerimientos de extradi· 
ción regidos por tratados especiales celebrados con diversos 
países, 6 en su defecto por la ley general de extradición de 
Mayo 17 <le 1897; fijándose con toda claridad por dichas dis
posiciones los términos en que toda petición de extradición debe 
h~cerse por esta Secretaría, á la cual debe ocurrir el juez 6 
tribunal respectivo, remitiéndole los documentos que corres
pondan, á fin ele que ella formalice la petición al gobierno 
extranjero, sin que para ese efecto se dirijan nunca nuestros 
tribunales á los de otros países. 

En esta virtud, dispone el Señor Presidente de la República 
se recomiende á toda clase de jueces el más exacto cumplimien
to de las disposiciones legales referidas, que tanto facilitará 
la más pronta y eficaz administración de justicia. 

Y tengo el honor de comunicarlo á usted, para los efectos 
consiguientes.-M arü1cal." 

Y por acuerdo del Gobernador del Estado lo transcribo á 
U d. para su, conocimiento y efectos consiguientes. 

·Libertad y Constitución. Pachuca, Enero 6 de 1902.~llo
dolfo lsunza, Oficial Mayor . 

t e o o e o o o e o o o o u o o 0 0 0 u u 0 o u u u u as o o o u o o o e o o u e e o o o o e o o u o o o e o o e e o o u o o e o o e u e o e 

Instituto Cientifico y Literario 
-DEL-

Estado de Hidalgo. 

----
SECRETARIA. 

Ll STA de los p1'eniios que obtuvie1·vn los alumno.1t del h~stitz~to 
Cientffico ,'I/ Lite1·m·io del Estado, en los exámenes ordmm·io.~ 
del presente año escolar. 

(,'átedra de A1·itmética, Alfebra y Oeomeiría Plana-Primer 
premic1, Al'turo Arellano; Segunrlo premio, Sául Lugo. 

Cátedra de Jm·. cunw de Le,tgua Na1;ional.-Primer prem!o, 
Arturo Arellano; Diploma, Emilio Arellano; Segundo prem10, 
Luis SAnchez Mejora<la. 

Cátedra de 1er. r:urso de Ji'·rancés.-.t'rimer premio, Juan 
Aguilar; Diploma, Srita. María Ana Rossell; Segundo pre" 
mio Arturo Arellano. 

Cdtecb-a de 1e1·. curso de Dibujo Lineal-Primer premio,. 
Homero Rosales; St>gundo pn•rnio, Artµro Arf'llauo. . . 

Cátedra de Geometrítt en el .E.pacio, T1'igon01nefría Rflctili
nia, Geometría Anallt'ica de dos Dirmmsiones Y /J,'leuu:ntos de 
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Cdlculo Injinitesimal.-Primer premio, Isaac Rivera; Diploma, 
José Ledesma; Segundo premio, Alfonso Desentis. 

Cdted?'ª de 2. º.curso de Lengua Nacional-Primer premio, 
Isaac Rivera; Di~loma, Aclolfo Desentis; Segundo premio, 
José Ledesma; Diplomas, Carlos Cravioto. Srita. Susana Pé
rez J?uarte, Gonzalo Vivar. 

_Gdtedrr: de 2 . ., cu1·so de Jh·ancés.-Primer premio, Gonzalo 
· Vivar; Diploma, Alfonso Desentis; Segundo premio, José Le
desma; Diploma, Isaac Rivera. 

Oáted~·a de 2." curso de Dibi~fo Lineal.-Primer premio, 
Isaac Rivera; Segundo premio, Alfonso Desentis. 

G_átedra ~e Nociones de 1Jf ecánica, ~Física é Historia de la 
Física.-Pnmer premio, Alfonso Teja Zabre; Diploma Manuel 
Monter. 

C~ted~:ª. de Cosmof!rafía, Historia[ de la Astronomía y Geo· 
gro.fia. Jtis.ica p1·ecedida de ligeras Nociones de Geología.-Pri· 
mer prem10, Manuel Monter. 

~· Cdtedra de 1e1•• ~urso de Inglés -,Primer premio, Srita. Eli
.1.abe.t~ Monter; D1plo!11as, ~anuel Monter, Alfonso Teja y 
Zabie, Segundo prem10, Srita. Laura Zendejas. . 

Cátedra de Raíces Griegas y Latinas.-Primer premio Ma· 
nuel Monter. ' 

Gobierno General. 
L.,, fo t f f 6 té e e e f fe e f f f tefe e e f f t 6 + + ff e 6 f 6 O t f fe f f f fe f 6 e e et 6 6 fo f $e e e e$ e e et 'T 

PEDRO L. RODRIGUEZ, ·Gobernador Constitu
cional del Estado de Hidalgo, á sus habitantes, 
sabed: 
Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de 

Gobernación se me ha dirigido lo siguiente: 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna
ción.-México.-Sección primera. 

El Presidente de la República se ha servido dirigi-r
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, á sus .habi~ 
tantes, sabed: 

Cdterl~a. de 3e1· curso d D 'b · L · t' . . Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien d€-M 1 M · ; e i u70 inea .-Primer prem10, 
I anu~ Mon~er; Segundo premio, Ireneo González; Diplomas; cretar: 
gnac10 ariano Cobas, Efrén Díaz. 

p ~átedra d~ Química Genm·al é Historia de la Química.
nmer premio, Srita. Esther Luque y Muñóz. 

D Cát~d:a . de Geografía Política é H1'storia de los Principales 
Lescu rirnMn~os Geográficos.-,Primer premio, Srita. Esther 
uq~e Y unóz; Segundo premio, Gonzalo Acosta. 

El Congreso de los Estados U nidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le concede el artículo I2·1 
de la Constitución Federal y previa la aprobación de .la 
mayoría de las Legislaturas de los Estados, declara re.. 
formado el artículo 53 de la misma Constitución en los 

Catedra de Hi'storia Ge . z A · n · p · . S 't E ne1a' rnericana y ratria.- nmer siguientes términos: premio, r1 a. sther Lu M -6 S d . C tantino p, D .que Y un z; egun o prem10, ons-
,. erez uarte; Diploma, Eliseo Zendejas. 

Catedra de Zoología B t,. . rr.· . . 
ciones de B?. z , p . 0 anica, Historia de la Botánica y No-
Javier Sánc~:!:~i-· rdimer premio, Aurelio Jaso; Diplomas, 

~,. eJora a, Alfredo V ergara. 

Ca Capte~:ª de L6gic~, Psicología Exrierirncntal 'I' rrwral Filos6G 
··- 1 imer prem J · -.i.- .1 · 'Jº 

Alf d V 10• avier Sánchez Mejorada· Diplomas 
. re o ergara, Aurelio Jaso , ' 

Cátedra de Lüerati D l · .,. . . 
relio Jaso· Di 1 tra '/! ec anwcwn.-Prnner prenuo, Au-
mio Alf 'a }V) orna, Javier Sánchez :Mejorada· Segundo pre-

' re o ergara. , 
C"t d d a e ra e ler afio de T l , +: 71 . p ,. . p . premio Federi · G R . e egraJw e6rico- ract1ca.- nmer 

,. ' co · ev1lla. 
Clitedra de 2 º año d 

premio Srita :R: d e Telegra_fía Teórico-PrácNca.-Primer 
n,. ' . icar a Zendejas 
'- atcdra de D·b · r • 

Cátedm de D1.b'll~o ]'., ahm1l.-Primer premio, José Allen. 
i 11.10 de J.> • • p . . G 

''!l les, J · a·1.saJe.- nmer prenuo, astón Ro-

Cátcdra de A rtiméti JV . . . . . 

Art. 53. Se elegirá un diputado propietario por ca:'ia. 
sesenta mil habitantes ó por una fracción que pase <le 
veinte mil: teniendo en cuenta el censo general del Dis
trito Federal r el de ca.da Estado }r Territorio. La. po
blación del Estado ó Territario que fnere menor de :la 
que Re fija en este artículo, elegirá, sin embargo. un di-. 
putarlo propietario. 

Rosendo Pineda, diputado por el Estado de Oaxaca, presi
dente.-Rajael Dondé, senador por el Estado de Sonom, pre
sidente.-José Castellot, diputado por el Estado de Hidal~o, 
vicepresidente.-Eniü-io Rabasa, senador por el Estado de Si
naloa, vicepresidente. 

Ag'llascalientes.-Diputados: Miguel Güinchard, F. Rincón 
GalÍardo.-Senador: Ignacio T. Chávez. 

Campechc.-Diputado: F. G. de Cosío.-Senador: G. Ra.igosa.. 
C'ar<la Zende1as· S ca '-LCrcantil.-Pnmer prem10, Snta.. R1-
• " ' egundo })r . J ' C n· 1 S "ta V t"' Laura Zendejas. enuo, ose ruz; 1P oma, ri ·· Coalw.Ra.-Diputados: Rafael R. Arizpe.-Senador: · · _,a. 

Cátedm de 2ª curs l 1 . rranza. 
Francisco Hernánd~~.( e J.iln1j0 de llfáqiiinas.--Primer premio, Colúna.-Diputado: I. Michel.-Senadores: José A. Puebla, 

Cátedra de ltr a- 1 1 . ¡ Antonio Mercenario. 
Srita Er b h. 11.o 1 e 1"nr:dnría de Libros.-Primer premio -; ·u J A · 
R ··t . . 1~ª et Monter- lY 1 s ·t M .' e fll '1 Chú1pas.-Diputados: Victor :Manuel Casti 0 • ntomo 
. 1lla. Otiha Ortíz, Sri ta '1,~z1pRornalsl· S n a. <l a11a . a~ i.tº' Rivera G J- .M Villasana. T01rnis Macmnnus, 
-· :\.g ae Lara. D' 1 < • « osse , egun o premio, on a. · ., · · 

Ci "t l l,. . ~p orna, Srita. Ricarda Zendcja.s. / Ch ·1. h· 1 ~ -Dipubdos: Icrnacio M. Luchichí.-~Rafo.•l A~·ui· 
a ce ro e .e 2 ar d 11 , . . . .· uru.a .1 .e,. , ;:-, - S l ·-~ . J . ., , 

usé l\ir, , C' . 10 e. e11cdurw de Li_ bro::::.-Pnrner p_renuo 
1 

lar Je·ús E Vnlenzuela. B. UruL'ta.-... enuco1cs. oaqum .'"be-
.u.1.<l,rm 'lZUl' n· } ' < ' -·~ .J. '· . J • 

sillo Vi<· t <l> • es; 1p ornar:;, ,José Cruz, Angel P. Hermo. do. Guillermo de ]_.ianda Y Escunoon. 
n i' · ,en ,e aredes C·índ. l H l. S l · 11.r · · ' · d 
· Ue lI. Rosas. ~, " I( o . u )10; "- egunc o prem10, n' a- ¡ Disti·ito Pcdcra.1.--Diputados: Fra.ncisco 8osa. Eunquo e 

Pachuc n· · ! Olavarría y Ferra.ri, Luis G. Labustida, Pa.~lo ~fae~do, Al~n· , 
cfro A. (::,ªtt' · icien_ 1bre :n ele 1901.--Vº B 0-El Director Pe-

1
1 so Hod1·1' o-u' "Z 1\.f· 1' r''tnón Ricardo R. dd Río, Carlt>s l• lores,· SI).· 

· -~ ?erre"' 'E'1 º . ' · i::. "' ' 1~ •·• · ' l ... _ -- ' oecrefano, Antonio Pére.z Ramire::. , nadores: Dr. 1VIanuel Ortega Reyes, S. Camac 10• 
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1Juraugo.--Diputados: Enrique Montero, Leopoldo Rincón, Dehesa, Manuel Muñoz Landero, M. L. Herrera, Félix Díaz, 
it~ N ecoechea. Enrique d'Oleire, Guillermo Obregón.- Senadores: F. P. 

lluanajuato.--Diputado!!!: Julio López Masse, José Bribies- Aspe, M. S. Herrera. . 
=s.Saavedra,Francisco de P. Gochicoa, Luis A. Aguilar; Gil- Yucatán.-Diputados: Francisco Cantón Rosado, Cirilo Gu
fnrdo Gómez, Rafael Casco, Lorenzo Elfaaga, Fernando Vega, tiérrez, Demetrio Salazar, Pedro Laclau, Salvador Dondé, 
fesús-Loera, Daniel García, Juan de Dios Peza.-Senadores: Rafael Dávila, Emeterio de la Garza.-Senador: A. Castillo. 
Francisco, de P. del Río, Francisco Albístegui. Zacatecas.----Diputados: Alonso Mariscal y Piña, G. Aldaso-
~uerrero.-Diputados: Adolfo Fenochio, C. de Olaguíbel y ro, Marcos Simoni Castelvi, A. Lozano, E. Cerv&.ntes, Alfre

Arista, Ramón Cosío González, Ramón Corona, Francisco do Chavero, Adalberto A. Esteva, Isidro Rojas.-Senador: 
Romero. Fidencio Hernández, Aurelio Cadena y Marín.-Se- Alonso Mariscal. 
llBllor: T~ R. Reta.na. Territorio de la Baja [ California.-Diputado: A. Salinas y 

Hidalga.-Diputados: José María Garza Ramos, P. Parra Carbó. · 
Carmen de Ita, Gabriel Mancera, Luis Martínez de Castro.-' · Ter~·itor!o de TPpi.J.-Diputados: Ignacio G. del Campo, J. 
Séuadores: G. Enríquez, Carlos Rivas. Antomo Phego Pérez. · 

Jalisco.-Diputados: Manuel Cervantes, Dr. D. Contreras, Antonio Ramos Pedruez11, diputado por el 3er. Distrito elec-
p~ Landázurri, Bart?lomé Carbajal y Serrano, Ireneo Paz, toral del Estado de Guanajuato, secretario.-Raf11el Pardo~ 
G.enaro Pérez, A. R1va.y Echeverr~a, Querido Moheno (j:r.), diputado por el 11 º Distrito electoral del E~tado de México, 
~Algara., Juan ?e D10s, Rodríguez, V. Luengas, Juan A. 1 Re.cre~ario.-Constancio PeñtJ, Idiaquez, diputado por el 16º 
Mateos, Manuel Sierra Mendez.-Senador: .J. de la Vega. t Distrito electoral del Estado de Puebla, secretario.-Ricardo 

México.-Diputados: Ignacio G. Heras, P. de Azcué, Ma- 1 . .N. del Río, diputado. por el 7° Dititrito_ electoral del Distrito 
nuel Domínguez, Ramón Márquez Galindo, J ulian Montiel y Federal. pr0Recretar10.-Arfolfo Castanares, sena?or por el 
D1larte, Antonio de la Peña y Reyes, M. Auza, M. Sánchez E11tado de Tab11.sco~ secre.tar10.-F. A'I:1rttnez Oall~jas, se~ador 
Mií.rmol, Carlos Casasús, A. González de León, Enrique Pé- por el Esta~o de 1amauhpas, secretar10:-1lf. Molina Soli.~, Re
:rez Rubio, Ernesto Cha vero, Aurelio Melgarejo.-Senado. nador por e.. Estado de Oaxaca, secretario -J: Cltázaro Soler, 
res:. Francisco D. Barroso, S. Sarlat. senador por el Estado de Guerrero, secretario. 

Michoa00n.-Diputados: Emilio Ruiz y Silva, Jacobo Mer- 11!'0r tanto •. m.ando se imprima, publique y circule para su 
<Cado,. José M. Romero, Enrique Landa, J. Villarreal, Eduar- debido cumphmient.o. . . . . 
de> Viñas,,. S. Fernández, Juan de la Torre, Alfonso Garay, Dado en el Palacio Nacional de México, á 1 S de Diciembre 
Liiis G. Caballero, F. Búlnes.-Senadores: Carlos Sodi, E. de 1901.-Porfirio Díriz.-.A.l O. General Manuel González 
Ca.ñas. Cosio, Secretario de Estado y del .Despacho de Gobernación. 

Morelos.-Diputados: Manuel V. Preciado, José Casarín, 
Antonio Tovar.-Senadores: Miguel Castellanos Sánchez, Pe-
dir.o Martínez López. " 

Nuevo León.-Diputados: Jesús M. Cerda, Manuel Serrano, 
Lorenzo Sepúlveda.-Senador: Carlos F. Ayala. 

Oaxacn..-Diputados: J. IP"nacio Alvarez, Trinidad García, 
Jlanuel G. Prieto, José M.° Castellanos, E. Pimentel, Luis 
Pombo, Juan Dublán.-Senador: Ignacio Pombo. 

Puebfo -Diputados:Carlos M. Saavedra, M. Serrano, José 
R Portilla, J. Algara, T. D. Barroso, I. G. Zúñiga, E. Nú
:ñwz, J oaquin Villada Cardoso, E. Pazos, G. Mendizábal, J oa
ftllÍD Payno, Roberto Gayol, L. G. Garfias, P. Martínez del 
Rlo, M. Flores-Senadores: V. de Castañeda y Nájera, Mi
pel S. Macedo. 

Queréúu-o.--Diputados: Félix M. Alcérreca, Fernando M. 
Bnbio, Leonardo F. Fortuño.-Senadores: A. Arguinzóniz, 
Jlernabé Loyola. 

Han Luis Potosí.-Díputados: Mariano Fortuño,José Mén
•z K, Alberto L. Palacios, Miguel Lebrija, A. López Hermosa, 
kBé ·w. de Landa y Escandón, Francisco de la Maza, E. Du
blán. J. Martel, F. Camacho,.-Senadores: José Ramos, Eduar
í.lo Uíncón Gallardo. 

Sirt1.iloa.-piputados: J. Juan Garduño, ~°:illermo Pous, 
•anuel Garrido Noeggerath. -Senadores: Em1ho Rabasa, Ra-
m<in Alcázar. 

Bo:nm·a.-Di~utad?: D. Bal~ndr~no, Ang~l M. Domínguez, 
E. A. Mercena.rio.-Senadores. AleJa.ndro Prieto, Rafael Dondé. 

1'a1Jar.rr:u.--Diputado: J·oaquín D. Casasús.-Senador: J. Cas
rañeda. 

1í.tuwutipas.---Diputados: J. B. Castelló.-Senador: Ram6n 
Pernández. 

T/a.:cnala.--Diputado8: Modesto R. Martínez, Teodoro Rive
ra. Baldomero Andrade.--Senadores: A. del Hio, M. María ,. 
libntreras. 

11 K A 1,..,.1"~L M. Leví, Francisco 

-Presente.u 
Y lo comunico á usted para su inteligencia y demás fines. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 18 de 1901.

González Cosíc.-AI Gobernador del Estad.u de Hidalgo.
Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, á 6 de Enero de 1902.
Pedro L. Rodr~guez.-Fco. Hernández, Secretario General. 

------·------- -------------------,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

See.~cio11 de 
JUDICIALES. 
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JUZGADO 2° DE LO CP~.-w "J'·P • ºEXICO. 
REMATE 

En los autos del j11ici11 Pjecuti\ ,1til sobre pesos, 
sPguido ante f'ste ,Juzgado por t'l :)íwJ icu dei co11c11rso á 
bienes del Sr. A<lolfll Montiel contra la suce;;ió11 del Sr. Ma
nuel Cravioto. á petición (fo lci partP actdra, 1·1 Sr .. ~ecrt>.tario 
Lic. Eduardo Olivare!'I, actuando como .Jupz por mrn1st.er10 de 
)>I ley, ha sefíalado l ara el remate de ]a, cai,m nombr:da 11La 
Tenería 11 marcada con <~I número :~ 1 ,, · 1 8B calle dA Gue· 
rrc~ro, .... n Ja ciudad dfl Pachuca, la. ma11aua <lel veinticinco 
del corrie11te, á las once, sirvien<lo d.:~ base para las posturas 
la cantidad de setenta y tres mil Cltc: .. ;. •;cientos ochenta pesos 
cuarenta centavos, con deducción de un tercer dil"z por ciento. 

En cumplimiento de lo mandado t>n el acaerdo rel::itivo, 
pongo el presente para su public~ción en el 11 Periódico Ofi.· · 
cial11 ele Pachuca. 

J\iéx.ico, Euero 3de1902.-Lic. I A1·rio.f!a. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachu(;a. ·-·verechos enteru.dos, 
Enero 9 de l902.-Recibido, Enero 9 de 1902.-Quiroz, 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DKL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez 

de lo Civil del Distrito, se convoca á las personas que se 
crean con derecho á la herencia de D. Juan Rivera, vecino 
que füé de esta Ciudad, para quA comparezcan á deducirlo 
dt-ntro de los treinta rlías siguientes á la tercera publicación 
del aviso en este periódico. 

Pachuca, Enero 2 de 1902.-Amador Castañeda, Secre
tario. · 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad(l)s, 
Enero 4 de 190~.-Recibido, Enero 6 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

p d' EDICTO. 
d j or O" l~posició~ d~I Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez 
. e 0 iv1l del Distrito, se cita á todos los interesados en el 
mt?stado de Don Prisciliano RPyes, para la facción de inven
tario~ a1valúo de sus bienes, diligencia que principiará á las 
on~e e ª ~añ~na del sexto día útil ·inmediato posterior á la 
última pubhca~1?n de los avisos An este periódico. 
,. Padchuccª' D~ciembre veintitres de mil novecie~tos uno.-

n ma. o~ astaneda, Sri o. 3-3 
Admnnstración de R t p 
Diciembre·$¡ d 190 en as.-.. achuca.-Derechos enterados. 

e l.-H.ec1b1do, Enero 1° de 1902.-Quiroz 

JUZGADO DE l ª l ESTADO DE HIDALG9. 
NSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

E l. . . . EDICTO. 
ve . n e JUI~IO· rntestamentario del finado Sr José Aguirre 
e cJmu que ue del pueblo de Huasca de est~ J·urisdicción eÍ 

• Uf'Z que conoce d él h • 
se publicarán . e • a mandado, que por edictos que 
uQficialu del C,~~ Jres vec~s _consecutivas en los periódicos 
México se con ª 0 r 11 D 1ar10 dt:I Hogaru de la ciudad de 

' voque a todas la d 1 · lllanera se considere · • s personas que e cua qutera 
que dentro del t .n con derE>cho á los bienes yacentes para 
de la última pu~~?J.lll? de trP~nta días contados desde Ja fecha 
estfl ,J uzaado á d I~aci.ón oficial, se presenten legalmente en 

y en c"um l' . e ucir el que les corresponda. 
su publicaci¿n1•0010nto de lo mandado, expido el presente para 

Atoto1.ilco el Grand n· . 
tido, Srio. e, 1c1embre 26 de 1901.-Pedro Par· 
Administración d R 3-3 
Diciemb1 e 30 de l~Olentas.-~~otonilcu.-D~rechos enterados, 

·-Rec1b1d0, Enero 1 de 1902.-Quiroz 
~,..,..,,,,.,,,.,~,.., .... , 

''-N'''-l"ttdlit.M,p'-'~'•Pti"'' 
1 "'4i,...,.,"'llortw''f'~_,"llif1\11'\.l•\llfl'P'f"ii'~ff"-l~.,,\iil'\•1'fl'\"''\il~1'~•'''tl\i.l._tl~ 

JUZGADO DEI• lNSTA.Nc~STA.Do DE HIDALGO. 
A DEL D1sT1tl'ro DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

. En la sección segunda Em.C1:o._ . · , 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En los autos del intestado á bienes del Sr. Don Vieeat. 
Gonzált>z Meneces, vecino que fué de esta ciudad, el C. lic.. 
UafaP.l Martinez ha manda<lo se convoque por tres veces'<!n· 
secntivas á las personas á que se refiere el articulo 1,522 .del 
Código de Procedimientos Civiles, para la facción de irrvc
tarios· y avalúo de los bienes yacentes, cuya diligencia tendá 
lugar en la casa mortuoria á las tres de la tarde del qai"11D 
día útil al en que se haga la tercera publicación en el 1:Perió. 
dico Oficial. u 

Y en cumplimiento de lo mandado y para su pnblicaci<'tQ. 
se expide el presente. Tulancingo, dieciocho de Diciembre'de 
mil novecientos uno. Doy fé.-Rafael Af Hernández. ·:3--:S 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enteraíMM, 
Diciembre 30 de 1901.-Recibido, Enero 1 ºde 1902.-Quir.a: 

o u u oc u u u u u oc e e u u u u ca oc o e o o oc: oc o e oseo o u u so o o so o e u ceo u; sea u so e ceo su 

MINERIA . 
• o o o o o e o o o o oto o o o o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o o a oto o o o a o o o o o o e e e o o e e e o o e o e sean· 

EsTAI>ll DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 70.-Los CC. Leonardo y Gervasio Hubio, -vecinq 

del Mineral del Monte solicitan cuatro pertenencias ·sck 
una veta de metal de plata situada en el terreno denomioj.!o 
uAO'ua fría, u jurisdicción del Municipio del Mineral del Matti
te 0Distrito de Pa-chuca; cuyos linderos son, por el Sur.~d 
ce~ro de Agua fría, por el N urte la antigua mina Abnndw
cia oor el Oriente, rancho del Tejocote y por el Ponie.ite 
ter~eño del Sr. Marcelino Carmona, y á cuyo fundo millt'fV 
nombran 11Los Angeles.u 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingenin.m 
topógrafo C. Rómulo (.)astillo Coronel, vecino de esta ciu!k.ul 

QuPda abierto un término improrrogable de cuatr~ mew-.s, 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Diciembre 14 de 1901.-Leopoldo Rosales. -3-l 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enter~ 
Enero 10 de 1902.-Recibido, Enero 10 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALIJO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAt!O 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 120.-El Sr. Estéban G;mzález, vecino de esta ciu

dad, mayor de edad y minero, s•.)licita con cuatro perte.uenc~ 
la concesión de la mina denomrnada uEl Carmen, 11 .s1t~ en el 
punto de la Sarabanda de esta Municipalidad y D1strito,,m 
veta produce metales de plo~o y plata, el centro d~ las per
tenencias será la bo:!a mina citada y cuyo fundo colinda: f'M' 
Norte y roniente con terrenos del Rancho de Ja Refor~a. al 
Sur con pertenencias de la mina 11Cañas11 y por el Oriettl'e 
con pertenencias de!ª. n1in~ 11La.P.u:ísima.11 

Practicará la med1c1ón sm pe1:1mc10 de tercero, el Sr. Pe
dro B. Presbítero, vecino de esta ciudad . 

Queda abierto un término de cuatro meses contados dP:;de 
hoy, para la substanciación del exp.ediente. 

Zimapán, Euero 4 de 1902.-. Luis G. Sdncllez. 3--1. 
Administración de H,entas.-Z1mapán.-Der~chos e1!teradi1$, 
Enero 4 de 1902.-Recibido, Enero 9 de 1902.-Qu1roz. 

Nicolás Escorza el L" I del JUICIO sucesorio del finado Sr. 
P!imera Instan~ia de lC. sin~el .Iria'rte y nmsina, Juez de 
citación qne Pt'f'c tú este D1stnto, ha mandado se haga la 
cedimientos Civil E>p ª el a~tícnlo 1,522 del Código <lr-:1 Pro-
40 días para la fae:~ióconce~1endo á .la albacea el término de 
tará desde Ja fe 'h n ch., ll1VP.ntar10"!, cuyo término se con. 
e~icto, que se h~r: de I~ última publica~ión del presf>l:te 
dicos 11 Oficialii del Epor tres veces consecnt1vas en los perió 
de México. stado Y 11 Diario del Hogar11 <le la ciudad 

ESTADO DE HIDALGO. y ' 

AGENCIA. DE LA SECRETARIA DE FO: .. ENTO EN EL RA'M.O 
DE MINEtUA EN ZIMAP.AN. . 

y Pn cumplimient d l 
su publicación. 0 e o mandado expido el presente para 

A tlltonilco el G 
tido, Srio. rande, Diciembre 27 de 1901.-Pedro Par· 
Adrniuistr ºó d 3·-3 D . . ac1 n e R t A . 

ic1embre 30 1 en as.- t<1tomlco -Derechos enterados 
<e 1901.-Hecibido, Ene~·o 1ºde1902.-Quiro~ 

Núm. 121.-El Sr. l\hrío Yaftez, ve~mo de la c11~dad d. 
Ixmiqnilpan. solicita con lns pt1rt~nencias Y ~lemasw,,s 11.19 
resmlton. ta conceRión del Hueco hbre qnn exista. entre u 
pertenei~cias de Ja~ minas Los Angeles y Soca.vón ~l~ la. Po.· 
rfsima, sita en terrenos ele la Ortiga. de esta .l\[umc1palut .. 
y Distrito, en cuyo fundo solicitado se encuentran Vt3tas 49 
metales de plomo y plata. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

Practicará la medieión sin perjuicio de tercero el práctico 
le minas C. Eliezer Perea, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
wy para Ja substanciación del expediente. 

Zimapán, Enero 2 de 1902.-Luis G Sá.nchez. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterado:;, 
Enero 7 de 1902.-Recibido. Enero 7 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm~ 107,...;._El Sr. Alberto R. \\'ores, vecino de esta ciu· 
dad, mayor de edad y minero, solicita como apoden~do del 
Sr. Enrique Langenscheirlt, la concesión del terreno libre 
que resulte entre las pertenencias de las minas 11Lomo de. 
Toro,11 ·,,Sb.n l\1iguel de los Palacios11 y 11La Palrnita11 sita en 
el cerro de Balcones del descubrimiento de Lomo de Toro de 

ESTADO DE HIDALGO. esta Municipalidad y Distrito, y para· explotar vetas de meta· 
les de plomo y plata. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. Practicará .la medición sin perjuicio de tercero, el perito 

·Sr. Alberto R. W ores. · · · · 
Núm. 122.-El Sr. Marin Yañez, vecino de Ja ciudad de Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 

Ixmiquilpan, solic~ta con las pertenencias y demasías que hoy, para la substanciación del expediente. 
rP~ulten, la concesión del Hueco libre que c.ixista entre las Zimapán, Noviembre 12 de 1901.-Luis G. Sánc1tez. 3-3 
pertenenci~s de las min~s u San Isma€!11 y 11La Cruz V~t>ja, 11 
sita en panmo de la Ortiga de esta Municipalidad y Distrito, Adminil'tración de R'entas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
y PD cuyo fundo que se solicita, se encuentran vetas de rne· Diciembre 25 de 1901.-Recibido, Enero 1 '· rle 1902.-. Quiroz 
tri les de plomo y plata. • 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el práctico , ,.., , .. ,,.., """' ,,..,,.., """' ,,..,,.., """' ,,..,,.., """",..,,.., """""'1""' """' , .. , ... , """" .. , ... , """",..,,.., """",.., ... , """' ,,..,,.., ""'" .. ,,.., """' , .. , ... , """' ,,..,,.., """' ,,..,,..""""º""' .. ' ''"''""' .. ",." 

(}e minas U. Eliezer Perea, vecino de esta ciudad. 1 D 1 V E R SOS A V 1 SOS• 
Queda abierto un término de cuatro meses contados desde :etsootstsoooc·ot·ocoe·ocoe:ouoooo·oc'oooo·ocooocool'oottoo:o11'001 00 

hoy, para la substanciación del expediente. 
Zimapán, Enero 2 de 1902.-Luis G. Sánc!tez. 3-1 

.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Enero 7 de 1902.-Recibido, Enero 7 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULANCINGO.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUTEPEC, 

AVISO. 

A disposición de t:>sta Presidencia. y en calidad de mostren
cos se encuentran en eí corral de consejo los anin1ales si· 

....................................................... ,,..,,., ..... , .................... , .................................. , ... , .. ,,, . ..,, ............................ guientes: tres carneros blancos valuados por peritos en cuatro 
Pesos cincuenta centavos. Un burro mojino marcado f'n la. 

ESTADO DE HIDALGO. pierna dNPcha con PI fierro qnP Ali .. 1 f'X¡wdiPnt" n><<pPctivo 
.AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO qneda dibujado, valuado por tos misu108 pPrito,.; en sri::; ¡w~os. 

. DE MINERIA EN ZI11:APAN. . Lo qne se hacA saber al público para. lo.;; Pfüctos cid ar-
N um. 123.-El Sr. Doctor Antonio Guerrero, vecmo de tículo (j81 del Códirro Civil vig¡:·nte. 

esta ciudad, soJ_icita Ja ~oncesión de ci?t:o p~rtenencia~ á, Cw:nitei)Pc, Dici;mbre 30 ,dfl HJOI.-,llamu)i Castddn.-
unas vetas de mrnerales ae pl~H?º ~rgentifer<~ !iJ~a en panmo 1 :1fanuet Alcú11 trwa, t;rio. · 3-2 
de las Bl?ncas de esta Mumc1pal1dad y Dhtnto, y cuyas 1 . : . ,.·. , ., . .· u P '(' 1,ll·• • pertenencia~ quedarán apañadas. tres al costado Sur de la 1 Admrn.st.rn .. 10n de Rent,~s .. -lul.11H1n:--o -D 1 c ... ent.Prnclos, 
:miria deno~iaada ~an Rafael, y dos á la Cúbecera Poniente 1EnHo1. 0 de 1H02.-RPc1b1dP, Enero 6 d,, 1!>02.-Cuzroz .. 

de 1 a re) a c1 o nada m 1 na. . .. , .... ,.., .. ,,"',.,,,,,., .. ,,,.,.,,,, 11,.,,,,., ..... ,, .. , ... , ••• ,"""ª'·'~fl'•·'""' .... , .. "','·'lt\'·'·'''''·'""'''·''"''''~'''·'~'''·'"''''"'''''·'~····..-,,.,.,,, 
Practicará. la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Pe-

dro B. Presb1tero, VPCÍno <le f'Sta ciudad. IDtlfJ~Utrcani aJ:t 11[1 1~ro1urm f Eij!F!EL 
Queda abinto un término de cuatro meses contados desde 

h• ·Y para la substanciación del expediente. 
MEDICO CIRUJ.ANO 

DE IJA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. Zimapáu, Enero 4 de 1902.-Luis G. Sáncltez. 3-1 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, Especialidad en Pnf·:rmerlades de SefJOn~s. cnració~ del 
Enero 4 de 1902.-H,ecibido, Enero 9 de 1H02.-Quiroz. mal del Pinto y d;-mú,; t>nfprn1Pd:u~1-s d8 la pu-11; ~)perac10nes 

! de Cirujín; curac11'.m del H,eumat1smo. de la Got<~ y du la 
''1111'•.$~ •••• , •• ,J ... , •••• ,,,.,, •• s, .. , .... :1,,_•,., ..•.•. ,,~~, .. ,sl~.1·•·'~·-·h1t~¡····'-•"hH••·•.t~·· .. ,~ •• ,,., .. ~·''~''•'ª"'~······'•'ª",.·•''"''-''"H·•·u, 1 AnPlllia ó ( 'lorf>8ÍS prJr rnedi<.> (101 Yt.~llTJJY"OJ4, n1e(l1can1ento 

ESTADO DE HIDALGO. 

.A'. .. H~NGIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

\' •tniero 116.-El Sr. Severo Er;pino, vecino de esta Ciu-

de Alemania. 
lloras de Consulta, r/P. .J (; (J de flf, J'a rd~· 

Jlféxfoo.-E.r.:qui1zrz de la ,1?ª r,alle de Soi' Juana 
Cruz, .Y pi del Afamo. 

lne.;;; de ia 

da ~I , 1 n ~J .t~ <, r ele e'la d y mine r'', so 1 i cita la concesión cl e e ua tro .. .,,,, ... -..,,,, ... ,,,_., . ._,~~··"M·•·--·\~,.,,.,..,,._,,,, ... ,,,'b, •• , •• ,.h,.._._,,,.,.,,,.,,, ... ,,,.,.,,".'.h',·'··,"·'·'"'•'·-··~···""·'·', • ..,._,,~.,.-,,..., .. 
pt~rlí'!WllCÍaS scbre unas vetas vírgeües que prcducen metales 
rle pl<;IDlJ y plata q~t~ tien~ll distir:tas direcci~~es, y están Con su J t orí o dental del .Pr. ~rito 
ubic:a,Jas f•l1 las ]ornas <fol J,\do Poment: ~el ?annno qn.e c~rn- .J-' 
duce al puerto dd Angel de esta ~unic1p~lidad y D1st~·1to; 
e;nyo fundo 11t~vará t-d nombre de 11 El Desierto, 11 y no tiene 

PACHUCA, :!.ªDE HIDALGO NÚM. 12. -- ..._ --..-....-:-...--... -
colindancias mineras. 

Practicará Ja medición sin perju~cio de_ tercero, el práctico Extrncciones, Orificaciones y empastaduras de dientes y 
Sr. Eliezer Parea vedoo de esta misma Ciudad. . muelas 

(¿uPrla abierto un t~r'!lino de cuatr<_> meses contados desde DiP.ntes artificiales y denta<lnras completas, por los mejo-
laoy, p&ra Ja s~b~tanciac1ón del exped1en~~· . 1 res sistf'mas. 

Zt~apán, ?1c1em.bre 24 de 1.901.~Lwzs ~· Sdncltez . . 3- 2 ¡ ~ Horas de despacho: ~ 
Admmistnw1ón de Rentas.-Znnapan.-Deiechos entern.dos, j .. - , 1 2 ~ 4 l , t d ,' 
Ilit·iAmhre :JI de 1901.-Recibido, Enero 6de1902.-Quiroz. De 7 á 10 en las mctnanas y e e ·a en as ar es. 

1 

'¡ 
¡J 

1 
1 
1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2021-09-03T14:20:01-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




